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MMISUMO 1 TRABAIS 
DELESAC10N DE LEOM 

Trabajadores agropecuarios 
Establecido en v i r tud de Orden de 

este Ministerio de fecha 24 de Jul io 
pasado, inserta en el Bsletin Oficial 
íteí Estado de 3 de Agosto ú l t imo , un 
plus de carestía de vida en favor de 
los trabajadores agrepecuarios, equi
valente al 25 por l l 0 de ios salarios 
base, con finalidad de hacer extensi
vo a dichos trabajadores los bene
ficios de la actual polí t ica de salarios 
y como quiera que para esa provin
cia se ha fijado en v i r tud de Orden 
«e 16 de Julio del a ñ o en curso, aue-

labia de s.alarios, con la que p i á c -
ticaaiente disfrutan ya los trabaja-
aores agropecuarios de las retr ibu
ciones que vienen siendo estableci
das úl t imamente , procede declarar. 
Por elementales razones de equidad, 
? "o aplicación de la citada Orden 
tía J M ^ i o pasado en esta provin
e—En su v i r tud , a propuesta de la 
dirección General de Trabajo y de 
W o r m i d a d con la Ley de 18 de 
4üi MDE 1942' dispongo: Art ículo 
Bíii*:No será de ap l icac ión en la 
I I ^ C M » de León la Orden de 24 
b W 1 0 de IS^G. por la que se esta-
faVoe^oplus de carest ía de vida en 
Ho& trabajadores agropecua-
estos contiDw»rán r ig iéndose a 
^s ft^íectos por los salarios aproba-
de U,50Vlrtud de Orden del 6 de Julio 

- | | a í í i d ' 7 de Septiembre de 1960. 
director General de Trabajo, 
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itoi 
Mtiilnelii li Isitis PiMüai 

la li proMi di Leéi 
S s e d é n tí« Uses y Consumo» 

Patente nacional de aatomómles 

Se recuerda a los Sres. Secretarios 
de todos los Ayuntamientos de esta 
provincia, la ineludible obl igación 
que tienen, en c u » p l i m i e n t o del ar
t ículo 36 del vigente Reglamento de 
Patente Nacional, de confeccionar y 
enviar a esta oficina, dentro del nies 
de Octubre y por tr iplicado, el Pa
d r ó n de vehículos de t racc ión me
cánica , empadronados en sus res
pectivos Municipios, con inc lus ión 
de Alta y deducc ión de Bajas pro
ducidas en el curso del presente a ñ o , 
a c o m p a ñ a n d o a este documento ¡a 
correspondiente lista cobratoria. 

Este documento deberá constar de 
dos partes: una, Con t r ibuc ión de 
Usos y Consumos que, recoja, con la 
debida separac ión , los vehículos de 
las clases A (turismos de servicio 
particular) y D (motocicletas). 

Las cuotas correspondientes a es
tos vehículos son las vigentes conté 
nidas en las Tarifas publicadas en 
la Ley de Presupuestos de 22 de D i 
ciembre de 1949, 

A d e m á s de los datos que ven ían 
cons ignándose en estos Padrones en 
a ñ o s anteriores, se i nc lu i r án los si
guientes: núp ie ro de litros que co
rresponde a cada veh ícu lo en régi
men de cupo impuesto de restric
c ión de gasolina, s eña l ando con 

arreglo a la escala publicada en la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
dé fecha 28 de Diciembre de 1946, 
importe del impuesto teniendo en 
cuenta que éste es de tres cero nue
ve pesetas por l i t ro y dos columnas 
en blanco para -: recoger -en ellas la 
revisión,, semestral reglamentaria. 

La ;̂ segunda, parte:.. Con t r ibuc ión 
Industria], c o m p r e n d e r á los vehícu
los de las ciases B ( ó m n i b u s y turis
mos de servicio púb l ico) , y C (ca
miones y furgonetas). 

A d e m á s de los datos consignados 
en los Padrones de a ñ o s anteriores, 
se h a r á constar inexcusablemente 
los.siguientes: para los vehículos de 
la clase B, el n ú m e r o de asientos, 
tanto p a r a los ó m n i b u s como 
para los turismos de servicio públ i 
co, y en los de la clase C, el n ú m e r o 
de toneladas de carga. 

Las cuotas de estos vehícu los se 
l i qu ida rán de acuerdo con las ins
trucciones contenidas en Circular 
de esta Delegación de Hacienda de 
techa 30 de Octubre de 1945, y so
bre ellas se l i q u i d a r á n el 40 por 100 
de Recargo transitorio (a r t í cu los .0 
de la Ley de 31 de Diciembre de 
1946), el 40 por 100 de recargo pro
vincia l y el tanto por ciento que en 
concepto de Recargó municipal so
bre la Cont r ibuc ión Industr ial ten
ga establecido e 1 Ayuntamiento, 
siempre dentro del l ími te autoriza
do del 25 ñor 100. 

Los padrones de es ta„Cont r ibu
c ión cons ta rán de dos grupos: uno 
que recogerá los vehícu los de la cla
se B , turismos de servicio púb l i co y 
ó m n i b u s con la debida separac ión 
entre ellos,y el otro, los vehículos de 
la ciase C, camiones y furgonetas. 



En a m b « s padrones, Usos y Con
sumos y Cont r ibuc ión Industr ial , se 
r e l ac iona rán los vehículos por or
den alfabético de nombres de sus 
propietarios, y al final de los mis
mos, un resumen que recogerá los 
totales de las clases que cada uno 
comprenda, diligencia de exposición 
al púb l i co y el de Con t r ibuc ión In 
dustrial, cert if icación en la que cons 
te el tanto por c i tn to que en con
cepto de Recargo munic ipal tuviere 
establecido el Ayuntamiento sobre 
la Con t r ibuc ión Industrial . 

Los padrones formados con arre
glo a las instrucciones de esta Cir
cular, d e b e r á n ser remitidos a esta 
oficina, para su a p r o b a c i ó n , lo an
tes posible y siempre dentro del pró
x imo mes de Octubre, pues los 
Ayuntamientos que no lo hubieran 
remitido antes del 31 de dicho mes, 
serán sancionados con la multa que 
determinan las disposiciones vigen
tes. / 

Los Municipios en los que no exis
tan veh ícu los empadronadas, remi
t i rán certif icación negativa. 

Leén , 18 de Septiembre de 1950.— 
Ei Administrador de Rentas Púb l i -

Vir ia to Sanclemente.—V.0 B cas. 
E l Delegado de 
Juan y Lago. 

Hacienda, José de 
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Ayuntamiento de 
San/urce 

GRAN R I F A BENÉFICA del Hospital 

Asilo Municipal de San tu roe 

Unica declarada tradicional en Espaftaj 

Combinuda con la Lotería Naciona* 
de 15 de Diciembre próx imo (Bole 
t ín Oficial del Estado de Í0 6 950) 

Prospecto de premios 

Mo4erno Chalet de 100.000 pesetas 
a edificar donde qtí iera él agracia
do (1), y las 5 series de la Lotería de 
Navidad, que 'valen 10.060 pesetas 
110.000 pesetas. 

Maquinaria agr ícola de ^O.dOO pe 
setas y 3 billetes de la Lotería de Na 
vidad, 56.000 pesetas. 
Nueve motocicletas «Lube», de quin 
ce m i l pesetas cada una, y 9 billetes 
de la Loter ía de Navidad, 153.000 pe
setas. 

Dos bicicletas con motor, de 5.000 
pesetas,cada una; 10.t00 pesetas. 

Dos m á q u i n a s de coser y bordar 
de 2,000 pesetas cada una, 4 000 ptas. 

Noventa y nueve bicictetas de El
ba r, a 1.000 pesetas una, 99.000 ptas 

Un piso l ibré, llave en mano, trein 
ta m i l pesetas. 

Una vaca lechera, S.íKK) péselas. 

Una m á q u i n a de escribir «Hispa
no Olivetti», S.OGU pesetas. 

Ocho mantas de Falencia, a 300 
pesetas una, 2.400 pesetas. 

Dos relojes de pulséra , a 500 pese
tas uno, 1.000 pesetas. 

99 objetos de arte, a 50 ptas. uno, 
4.950 pesetas. 

Importe de los 231 premios de esta 
Rifa. 483.350 pesetas. 

Lo que se hace públ ico en este 
per iód ico oficial para general cono
cimiento, a fin de poder vender le-

Hmente en la provincia los bi l lete^ 
de esta tradicional y nov ís ima Rifa 
benéfica, de general r é n o m b r e . (2) 

Santurce, a 1 d e Septiembre 
de 1950 . — E l Alcalde - Presidente, 
Víctor Sáez. 

(1) L a .1 unta regala 25.0G0 pesetas en 
metá l ico para adquirir el terreno d o n d é 
levantar el chalet. 

(2) Se envían billetes contra reembol
so desde 44 pesetas en adelante. L á m i 
na, 85 ptas. Lote , 250 ptas. Pedidos a l 
Ayuntamiento de Santurce (Vizcaya) 
2874 N ú m . 747.-84,00 ptas, 

Ayantíímiení& de 

Valdefresno 
Hab iéndose confeccionado p o r 

este Ayun taá i i en ío él P a d r ó n de Bi
cicletas que ha de servir de base 
p a r a l á e x p e d i c i ó n dé las Chapas-Pre 
cinto y permiso de Ci rcu lac ión co-
rresponaiésitfeá, Se háliá é i p u e s t o al 
púb l i co « n la Secretaria mun ic ipa l 
por espacio de ocho días , al objeto 
de oír reclamaciones, pasados los 
cuales será firmé. 

Valdefresho, 14 d i Septiembre de 
1950.—Él Alcalde; Miguel Gut iér rez , 
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Eñüdadés menores 

Mmíolstratlún de ] ^ 

Junta vecinal de Posádk y Torre 

Habiendo sido acordada poV esta 
Junta Administrativa de m i presi
dencia la subasta de las obras de 
t e rminácfón de l i s edificios destina
do a Grupo Escolar y Casa habita
c ión dé las Maestros, en este pueblo, 
se anuncia por el presente para que 
en el plazo de cinco díás puedan ia-
terponérsé las reclamaciones que es
timen pertinentes, bien entendido 
que transcurrido este plazo que em
pezará a contarse a partir de la pu
bl icación del presehte knuí lc io en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no 
será admitida r ec l amac ión alguna. 

Posada y t o r r e , 18 de S e p t r e m b r é 
de 1950. El Píxidente. iíbsé Vidales. 

m í 

Juzgado de primera insUSnci 
León 

Don L u k Santiago Iglesias, Ma*^ 
Irado, Juez de primera ¡n* i ^ 
de la ciudad de León v s u S ^ a 
Hago saber: Que el e n ^ a ^ 0 -

to y parte dispositiva de la senteí" 
cía r eca ída en el asunto que h, 
se d i rá , copiados literalmente dio!0 
así : ^ 

Encabezamiento.- Sentencia.-En 
la ciudad de León a veinticuatroX 
Agosto de m i l novecientos cincuen 
ta. Vistos por el Sr. D Luis Santiag¿ 
Iglesias, Magistrado, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partí 
do, los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuant ía sobré 
tercer ía de dominio (cuantía 6.801 
pesetas), entre partes: de una y cómo 
demandante, D. José Martínez Pé
rez, mayor de edad, industrial y ve-
c iño de Zaragoza, representado por 
el Procurador D. Salusliano Fernán
dez Val ladatéS, con la dirección del 
Letrado D. Lucio García Mtliner, y 
de otra, como demandados D.a Ade
laida Rodríguez de las Cuevas, como 
prop ie tá r i á de «Casa Valdés» y con 
tra D. Fél ix Campos García, indus
t r ia l , vectno de Zaragoza, represen
tada aquél la por el Procurador don 
Manuel Menéndez Ramos, con la di
rección del Letrado D. Alvaro Teje-
rina, y éste declarado en rebebía , y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que dés-
éSífiñando la demanda interpuesia a 
nombre de D . José Martínez Férez, 
por el Procurador Sr. Fernáitófez 
Valladares, contra D.a Adelaida Ro
dr íguez de las Cuevas y D. Félix 
Campbs García , debo declarar y de
claro no haber lugar a la tercería de 
dominio q u é se siolícíí», ábsolvíendo 
a los demandados y sin hacer priva
tiva a s ignac ión dé las costas c a l 
das a ninguna de las partes. Por ia 
rebe ld ía del demando D. Félix Cam
pos García , notifrqüeséle esta sen
tencia en el modo señalado en 
Ley o personalmente si asi se s o w 
tase por la parte demandante. _ 

Afci, por esta m i sentencié juzga^ 
do, lo pronuncio, tóando y nrm^. 
Luis Santiago.-Rubrica^o. d 

F u é leMa y publicada en ti día « 
sU fecha. , ' .luiiiigífín 

Y para que sirva de n o t i f l ^ 
al demandado rebelde i n d i c a ^ 
pido el presente que ^"-¡i Bo-
a veintiocho de Agostos de 
vecientos cincuen ra.—^«15 v jéDtiD 
Iglesias. - - E l Seeretatro, va1 
Fernandez. m _ ^ > ^ ^ -

_ L E O N -

I l ñ p í e n t a d e la Diputación ^ v 

_ 1 9 5 0 -


